


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor d octor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de mayo del 194 ? 

M. de J. Troncos o de  la Con ch. a, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso recibo de su  oficio No. 
1913 de fecha 22 de mayo corriente junto al. 
cual remitió a esta Cámara de Diputados, des­
pués de haber sido aprobado por el Senado un 
proyecto de ley mediante el cual se modifican 
los artículos?, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 52, 63, 94, 96, 101 y el 
inciso 6 del artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Banco Agrícola e Hipatecario de la República. 

Este asunto fué apro redo por la 
cámara de Diputados en sesión de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atentamente le salud.a, 

5"N�DO 
U UBlt fX 

o Herrera, � 
Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm.15138 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de junio de 1947 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo 
Presidente de la República ha promulgado con fecha 
de hoy, registrándose bajo el número 1436, la ley que 
modifica varios artículos de la Ley Orgánica del Ban­
co Agrícola e Hipotecario de la República. 

pm 
hc/pr 

Le saluda muy 

• Pa!no Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 



crecentarse considerablemente sus labores en el curso de 

10s Últimos tiempos, como consecuencia del desarrollo econó­

mico que está experimentando el país y del sorprendente in­

cremento que se ha registrado durante el mismo período en 

todas las operaciones comerciales. Estas circunstancia s a­

consejan ya abandonar el sistema de la dirección única o co­

mún que existía hasta ahora para las dos instituciones, y 

la provisión de una direcci6n propia para cada una de las 

dos entidades bancarias supradichas. 

Conviene dejar en claro que la mencionada dir�cción 

única no se adoptó, en el momento de crearse a mediados del 

año antepasado el Banco .Agrícola e Hipotecario, como Wia cues­

tión sistemática, sino como una medida deliberadamente provi­

sional, mientras la nueva entidad bancaria se desarrollara y 

vigorizara y todos sus funcionarios adquirieran, al contacto 

con las peculiaridades de nuestro medio, la experiencia nece­

saria para dirigirla bajo su completa responsabilidad. No oreo 

tener necesidad de señalar el grado de organización y eficien­

cia que ha alcanzado el Banco .Agrícola e Hipotecario en sus 

cerca de dos afios de funcionamiento, ni_ hasta qué punto se ha 

arraigado ya en el crédito y la simpatía del públic.o que uti­

liza amplia y útilmente sus varios e importantes servicios. 

El proyecto de ley erige al Comité .Agrícola e Hipote-



cario en la entidad directiva suprema del Banoo; crea el 

Comité Ejecutivo, el Presidente del Banco que ser� el mis­

mo del Comité .Agrícola e Hipotecario y el Supervisor y Je-

re de Emisión; amplia y detalla sus atribuciones; prescri-

be la rorma de integraci6n del Comité, la remuneraci6n de 

sus miembros, las incapacidades e incompatibilidades para 

ser miembro del mismo, el procedimiento de separaci9n y sus­

pens16n de sus miembros y lo relativo a sus sesiones; pres­

cribe la composición de la Comisión Ejecutiva y prevé sus 

runciones; precisa las atribucio�es del Presidente del Ban­

co; detalla con mas pormenores las atribuciones del Adminis­

trador General; tija las atribuciones del Supervisor y Jere 

de Emisidn y del Secretario; y en rin modirica la Ley origi­

nal en el sentido de acomodar sus disposiciones al nuevo sis­

tema de direcoi6n independiente del Banco. Termina el pro­

yecto con un art!ctllo transitorio según el cual los actuales 

miembros y suplentes del Comité .Agr�eola e Hipotecario deben 

continuar en el 

to del período 

las nuevas d 

ciones leg 

de 

previstas en el 

ron designados, cuando s harán 

ormidad con las nuev sposi-

t!cUlo 9 del proyec 

ia y Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de 1 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwnero:l210ti 

Al. Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distri t.o de Santo Domingo, 

1 ,1 l \¡ � V • 

i 1 • •• \ el / 

Tengo a bien someter al voto del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo senatorial, el anexo pro­

yecto de ley mediante el cual se modifican los art!oulos 7, 

a, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 1s, 19, 20, 52, 63, 94� 

96, 101, y el inciso 6 del art!ou.lo 21 de la Ley Orgánica del 

Banco Agrícola e Hipotecario de la República, No. 908 del 10. 

de Junio de 1945, publicada en la Gaceta Oficial No. 6269, del 

9 de Junio del mismo año. 

El proposito general de la modifioaci6n propuesta a 

[)() 
1)0 \..1 

los artículos indicados es dotar al Banco .Agr�eola e Hipote- ,. 

�cario de una entidad directiva propia, desvinculada de la en-

tidad directiva del Banco de Reservas de la República; de cier-

tos otros funcionarios que requiere ya la intesidad de las ac-

ti vidadas que el Banco está desarrollando, y precisar con ma-

yor detalle las atribuciones de los funcionarios del Banco. 

Las medidas que se contienen en el proyecto de ley se 

justifican por una doble raz6n: tanto el Banco de Reservas de 

la República como el Banco Agr�cola e Hipotecario han visto 



;1- h._,,,· ¡¡;..e,e-lGA,I..-.,__,.: 

� -V'>-�� 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente del Trabajo y Economía Nacional 

ha examinado detenidamente el proyecto de ley sometido por el Hon. 

Presidente de la República mediante el cual se modifican los ar­

tículos 7 y siguientes hasta el 20, 52, 63, 94, 96, 101 y el in­

ciso 6 del artículo 21 de la Ley Orgánica del Banco Agrícola e Hi­

potecario de la República, del lo. de junio de 1945. 

La aprobación de este proyecto de ley dotaría al Banco 

Agrícola e Hipotecario de una autonomía respecto de cualquiera o­

tra institución bancaria y le sujetaría a la sola autoridad de 

sus propios oficiales. 

Como lo expresa muy bien el Excmo. Señor Presidente el 

Banco Agrí'cola e Hipotecario ha avanzado ya en el camino de su 

funcionamiento y actividades en general en tal medida que, para 

el mejor desenvolvimiento de los fines para los cuales fué crea­

do, una de las medidas que está exigiendo es la de conducirse 

solo, como un� Pntidad bancaria de naturaleza especial. 

El mensaje presidencial advierte que la dirección Úni­

ca a que estuvieron sometidos el Banco de Reservas y el Banco A­

grícola e Hipotecario solo fué una norma puramente provisional 

mientras la segunda de estas instituciones se desarrollara y vi­

gorizara y todos sus funcionarios adquieieran la experiencia ne­

cesaria para dirigirla bajo su completa responsabilidad. 

Cuando la Comisión Especial del Senado informó acercra 

del mensaje anual del Excmo. Presidente Trujillo, dedicó un pa -



- 2 -

rrafo especial al Banco Agrícola e Hipotecario haciendo resal­

tar queJcomo resultado de su e xcele nte organización y bue na 

marcha, e l  capital había sido doblado. 

De acue rdo con e l  proyecto a que la Comisión infras­

crita se e stá contraye ndo, e l  Comité Agrícola e Hipotrecario se­

rá la e ntidad directiva suprema del Banco. Habrá, además, un 

Comité Eje cutivo. Las atribuciones de cada uno de los funcio­

narios de l Banco están bien determinadas. 

Considerando que el  proye cto de ley que modifica la 

Ley Orgánica de l Banco Agrícola e Hipote cario de la Re pública 

responde a una nece sidad inaplazable y que e l  articulado del 

mismo se ajusta a todas las previsiones, y considerando, ade­

más, que dicho proyecto fué some tido al Se nado por el  Excmo. 

Se ñor Pre sidente de la República desde el 8 de mayo, pero no 

se pudo conoce rlo en  vista de hallarse en  receso el Congreso, la 

Comisión Pe rmanente que suscribe pide al Senado declarar su co­

nocimiento de urgencia y le imparta su aprobación. 

Ci'udad Trujillo, 
21 de mayo, 1947. 

/ 

� Agustin Aristy, 
Secretario. 

. ---
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. - Las dispos iciones contenidas en el Título II, Capí­

tulooIII, IV, V y VI, art!culos ?, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, en el inciso 6) del artículo 21, y en los ar­

tículos 52, 63, 94, 96 y 101 de la Ley Orgánica del Banco Agr!co­

la e Hipotecario de la República Dominicana, No. 908, del lo. de 

Junio de 1945, quedan modificadas y sus tituidas para que en lo a­

delante s e  lean así: 

"TITULO II 

DE LA ADMINISTRACION 

CAPITULO III 

De la Direcci6n del Banco 

Art. ?. - El Banco Agrícola e Hipotecario es tará regido por el 

Comité Agrícola e Hipotecario, por la Comis i6n Ejecutiva, por el 

Presidente, por el Supervisor y Jefe de Emis i6n, y por el Adminis ­

trador General del Banco. 

CAPITULO IV 

Del Comité Agrícola e Hipotecario 

.Art. 8.- El Comité Agrícola e Hipotecario ejercerá la s uprema 

direcci6n de los negocios del Banco Agrícola e Hipotecario de la Re­

pública Dominicana. Sus atribuciones s on las s iguientes : 

1) Dictar, con el voto favorable de por lo menos cuatro de s us 

miembros , dentro de las limitaciones y demás dis pos iciones de la ley, 

las normas para aplicaci6n general que deben orientar la política 

crediticia del Banco, es tableciendo as imis mo los requis itos y modali­

dades de las operaciones del Banco, los plazos , cuotas de amortiza­

ci6n, tipos de interés , des cuentos, etc. ; 

2) Atender a la organización interior del Banco, es tableciendo 
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los reglamentos que considere neces arios ; 
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3) Revis ar y aprobar: a) el Es tado Mensual de las condiciones 

financieras del Banco; b) el Pres upues to Anual de Gas tos del Banco; 

4) Revis ar y aprobar la Memoria Anual, el Balance Anual y el 

Cuadro de Ganancias y Pérdidas , remitiéndolos , dentro de los s es enta 

días de terminado el año natural a que s e  refieran, al Secretario de 

Es tado del Trabajo y Economía Nacional. Someter a la vez al mis mo Se­

cretario de Es tado para su  aprobaci6n, el correspondiente proyecto de 

Reparto de Utilidades ; 

5) Verificar de tiempo en tiempo s i  las emis iones de cédulas 

Hipotecarias tienen el res paldo que indican los artículos 6 y 25; 

6) Cumplir y hacer cumplir las leyes , reglamentos y demás dis ­

posiciones que s e  refieran a la organizaci6n, administración y fun­

cionamient o del Banco; 

?) Solucionar, en colaboración con el Consejo de Directores 

del Banco de Reservas de la República Dominicana, cualquier contro­

versia que pudiera s urg.u- entre las dos ins tituciones . El Secretario 

de Es tado del Trabajo y Economía Nacional res olverá en Última ins tan­

cia las controvers ias que, por falta de acuerdo, fueren s ometidas a 

s u  decis ión; 

8) Nombrar y remover al Supervis or y Jefe de Emisión, al Admi­

nistrador General, al Sub-Administrador General, al Secretario y de­

más empleados del Banco; 

9) Nombrar, de tiempo en tiempo, eon el voto favorable de por 

lo menos cuatro de s us  miembros , las Comis iones .que crea neces arias , 

para los fines y con las facultades que el propio Comité Agrícola e 

Hipotecario determine. Estas Comis iones podrán s er unipers onales o 

pluripers ona.les y el Comité Agric ola e Hipotecario podrá des ignar, 

para integrarlas , a las pers onas que es time idóneas para ello, aun­

que no s ean mian.bros de dicho Comité; 

10) Delegar, con el voto favorable de por lo menos cuatro de 

s us  miembros, en la Comis ión Ejecutiv a, s us atribuciones para la 
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conces i6n o aceptación de pr és tamos con garantía hipotecari a o sin 

ella, a plazos menores de dos años , y dentro de los límites en cuan ­

to a monto y demás condiciones que considere pr udentes . 

Art. 9. - El Comité Agríoo la e Hipotecario es tará integrado 

por un Pres idente, un Vicepres idente y tres Vocales , nombrados por 

el Pres idente de la República .  

Los tres Vocales ser án des ignados por per íodos determinados 

no mayores de tres a ños, en forma es calonada de manera que el pe­

ríodo de cada uno de ellos venza con un intervalo de un a ño. 

En cas o de ausencia o impedimento del Pres idente del Comité 

Agrícola e Hipotecario, el Vicepresidente asumirá s us funciones . 

Cada uno de los otros cuatro miembros restantes tendrá un s uplente 

que será  des ignado de igua l ma nera que el titular. 

El Comité Agrícola e Hipotecario podr á des ignar un miembro 

de s u  propio seno para presidir las ses iones a las cuales no as i s ­

tan ni el Pres idente ni el Vicepresidente, s iempre que haya el quó­

rum indi spens able.  

Los miembros titulares y s uplentes deberán ser mayores de 

treinta años , entendidos en nego cios y con conocimiento sobre el 

mecanis mo bancario y la explotación agr ícola. Tres de los miembros 

titulares y tres de los s uplent es , por lo menos , ser án de naciona­

lidad dominicana. 

Toda vacante que ocurra en los cargos de los Vocales o sus 

respectivos s uplentes, nombrados por períodos determi nados , cuand o 

di cha vacante ocurra por haber expirado el período por el cual di­

cho miembro o s uplente fué nombrado, ser á  llenada por nombramiento 

hecho por el Presidente de la República por un per íodo pleno no ma­

yor de tres años . Todos los demás nombramientos de miembros o s u­

plentes por per íodos determinados durarán por el res to del periodo 

no expirado del miembr o que ocas ionó la vacante. 

Los miembros titulares y s uplentes podrán ser s iempre nombra­

dos por nuevos períodos .  

Art. 10. - La remuneración de cada uno de los miembr os o s u-
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pl entes del C omi té Agrícol a  e Hipotecario por cada s esión ordina­

ria  o extr aordi nari a a que asistan en tal calidad ,  s er á  fijada, a 

pr opuest a del Pres idente del C omi té, por el Secretario de Estado 

del Trabajo y Economí a Nacional, con l a  aprobaci6n del Pres idente 

de la República. Ni el Presidente, ni el Vicepresident e mientras 

lo sus ti tuya en s us funciones admi ni s tr ativas , perci birán remune­

r aci6n como miembr os del Comité Agrícol a e Hipotecario. 

Cuando los s upl entes sus tituyan a un miembr o titul ar, per­

ci bir án la  remuneración del titul ar . P ara  mantener s e  al corri ente 

de los asunt os del Banc o, los s uplent es podrán asi stir a las s esio­

nes , sin voz ni voto, perci bi endo l a  mitad de l a  remuner ación or ­

dinar ia por cada s esión has ta dos a que así asi s tan durante el mes . 

Art. 11 . - No podrán s er mi embros titul ares ni s uplent es 

las siguientes pers onas : 

a) Los menores de trei nta añ os de edad ; 

b) Los miembros del C ongreso Naci onal ; 

c) Los funci onarios del Pod er Judicial; 

d) Los que des empeñaren car gos o empleos públicos remunera­

dos , ya s ean de el ecci6n popular o de nombramient o de 

cualqui era de los or ganis mos del Estado o de las Munici ­

palidades , s alvo los car gos de carácter docente; 

e} Dos o más per s onas que s ean parientes dentro del cuarto 

grad o  de cons anguinidad o s egundo de afinidad ; o que 

pertenezcan a l a  mis ma s oci edad en nombre colectivo ; o 

que formen parte de un mismo directorio en una soci edad 

por acciones ; 

f) Las pers onas que hayan si do declaradas en estado de qui e­

bra, así como aquell as contra l as cu al es es tén pendi entes 

pr ocedimi en tos de qui ebr a; 

g) Las pers onas que es tén s ub-judice o cumpliendo condena o 

que hayan s id o  condenadas con penas aflictivas o infa­

mantes ; y 

h) Las que por cual quier r azón s ean legal mente incapaces pa-
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ra desempeñar dichas funciones . 

Art. 12. - Antes de entr ar en el desempeño de s us cargos , 

cada uno de los miembros y s uplentes del Comité Agrícola e Hipote­

cario prestará juramento ante el Secretario de Es tado del Trabajo 

y Ec onomía Nacional de cumplir fielmente los deberes de s u  cargo 

y al alcance de su  me jor aptitud. 

E'UBI 4\DíM N!C\N, 

Art. 13. - Ningún miembro o s uplente del Comité Agr ícola e 

Hipotecario, de los des ignados p or perí odos determinados , p odrá ser 

s uspeni ido o separado de s u  car go s ino p or el Pres idente de la Repú­

blica y únicamente por causa jus tificada. 

Dos miembr os o s uplentes cuales quiera del Comité Agrícola 

e Hipotecario p odrán dir igirse al Pres idente de la República denun­

ciani o aquellos cas os en que cons ideren que uno o más de los miem­

br os o s uplentes del Comité hayan observado una conducta indebida 

en relación con los asuntos del Banco. 

Art. 14. - El Comité Agrícola e Hipotecario determinará la 

fecha en que celebrará, s in neces idad de convocator ia, s us ses iones 

or dinarias , debiéndose celebrar p or lo menos dos de es tas ses iones 

cada mes , en s u  Oficina Princip al de Ciudad Trujillo. Si el día se­

ñalado para un a  ses ión ordinaria fuere feriado legalmente, la ses ión 

se celebrará en el mismo lugar y a la misma hora en el s iguien te día 

hábil o en cualquier otro día que el Comité Agrícola e Hipotecario 

ba ya fijado en una sesión anter ior . 

Ninguno de los miembr os del Comité Agrícola e Hip otecario 

p odrá ausentarse p or más de tres ses iones ordinarias consecut ivas , 

excepto con el permiso del pr opio Comité Agrí cola e Hipotecario. Por 

el voto afirmativo de tres cuales quiera de los miembr03 del Comité 

presentas en cualquier ses i6n or dinar ia, la plaza de cualquier miem­

bro del Comité Agrícola e Hipotecario nombrado p or perí odo determina­

do podrá  ser declarada vacante por infracción a las dispos iciones de 

es te párrafo. 

El Comité Agrícola e Hipotecar io p odrá reunirse en ses ión ex-
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traordinaria, e� cualquier fecha, p or convocatoria del Pres idente o 

del Vicepres idente del mismo. Dicha ses i6n podrá ser convocad a tam­

bién p or el Secretario a petición escrita de por lo menos dos de los 

miembros del Comité Agríco la e Hipotecario. Las convocator ias para 

las sesiones extraord inarias se harán p or escrito, ya sea p or correo 

o por telegrama, d irigidas a cada miembro del Comité en la d irecci6n 

que figure en el regis tro del Banco. También p odrán hacerse las con­

vocatorias notifi cánd olas pers onalmen te a los miembros del Comité A­

grícola e Hipotecario. Las convocatorias se harán en o antes del ter­

cer d ía anterior a la ses i6n y especificarán la fecha y lugar en que 

se celebrará la ses i6n extraord inari a, los asunt os que s e  tratarán 

en el la y ninguna otre cues ti6n, s alvo la s  ind icad as en las convoca ­

tori as ,  p odrá tratarse en dicba sesi6n. Las ses iones extraord inarias • 
podrán celebrarse, s in embargo, s in previas convocator ias , cuand o a­

s í  lo decid a la totalid ad de los miembros del Comité Agrícola e Hip o­

tecario en un es crito formulado p ara es te efecto. 

Cuatro miembros del Comité Agrícola e Hipotecario, de los 

cuales d os podrán ser representados p or · sus respectivos s uplent es ,  

cons ti tuirán qu6rum p ara cualquier ses i6n, s alvo los casos en que 

esta Ley Orgánica exija un qu6rum mayor . Las deci s iones se tomarán 

por mayoría de votos , con la mis ma reserva ya ind icada  p ara el quó ­

rum. Cuando los miembros del Comité Agrícola e Hip otecario se reúnan 

s in cons tituir el qu6rum i ndi spens able en cada cas o, s610 p odrán re­

s olver la fijación de fecha para una próxi ma ses i6n. 

) IN 

De toda ses i6n, inclus ive las que se celebren s in quórum, en 

la forma prevista en el párrafo an terior ,  se levantará acta en el li­

bro especial des tinado al efecto, el cual es tará empas tado, foliad o y 

rubricad o  p or el Pres idente del Comité Agrícola e Hipotecari o. Las ac­

tas serán red actad as p or el Secretario, quien tendrá la custod ia del 

libro de actas . En es te libro no p odrá haber ras gaduras ni borradu-

ras . 

CAPITULO V 

De la Comisi6n Ejecutiva 

Art. 15 . - La Comis ión Ejecutiva se compondrá ex- ofici o del 
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Pres idente del Comité Agrícola e Hipotecario, del Supervisor y Je­

fe de Emisión, y del Adminis trador General del Banco, o quienes ha­

gan s us  veces . Tendrá las funciones que le sean seña ladas por el Co­

mité Agrícola e Hipotecario de acuerdo con las prácticas bancarias. 

Tomará sus decis iones a unanimidad, debiendo someter al Comité Agrí­

cola e Hip otecario cualquier as unto sobre el cm l es té en des acuer­

do. Cooperará con los demás funcionarios ejecutivos del Banco en el 

desJ;E. cho de as untos que no requieran la intervenci6n �el Comité A­

grícola e Hipotecario y en el de aquellos cuya res oluci6n dicho Co­

mité delegue en la Comisión E jecut iva. Formulará el Pres up uesto A­

nual de Gas tos del Banco. Firmará el Es tado Mensual, la Memori a A­

nual, el Balance Anual, el Cuadro de Ganancias y Pérdidas y el Pro­

yecto de Reparto de Utilidades, que serán formulados p or el Super­

visor y Jefe de Emisión o por el Adminis trad or General, según el ca­

s o, con la cooperación de los demás miembros de la Comisión E jecuti­

va, y s ometid os a la consi deración del Comité Agrícola e Hipotecario. 

Además p ublicará :  

a) Un Es tado Mens ual de las condiciones financieras del Banco 

y cuales quiera otros informes ex igidos p or la ley; 

b )  Tablas de amortizaci6n que expresen claramente la dis tribu­

ción de las cuotas p ara can tidades bás icas determinadas y 

los tipos de interés que el Banco fi j e, comprendiendo núme-

ro de pagos, intereses y amortización de cada período y cua les ­

quiera otros datos que de'oo. n fornB. r parte de es tas tablas ; 

c} Detalles relativos a las cond iciones generales de los prés ta­

mos a corto y largo plazo, y los requisitos neces arios p ara 

s u  concesi ón. 

Sólo la Comisión E jecutiva p odrá a utorizar la compra de equipo, 

muebles y enseres , dentro de las ap ropiaciones pres up uestales aproba­

das p or el Comité Agrícola e Hipotecario. Asimismo deberá aut orizar 

previamen te todo fonn ulario des tinado al uso del Banco, ases orándose 

de uno de los abogados del Banco cuand o la naturaleza del formulario 

as 1 lo aconsej e. 

- sigue-
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Del Presi dent e y demás funcio nario s  del Banco . 
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Art. 16. - El Pres ident e del Comi té Agrico la e Hi potecario s erá 

a la vez Pres ident e del Banc o .  Será el pri nci pal funcionar io ejec uti­

vo del Banco y estará aut or izado para resolver to do s aq� llos  asunto s  

que no es tuvi es en expresame nte res ervado s  al Comi té Agr íco la e Hipote­

cario,  a la Comis i6n Ejecut iva, a las Comi sio nes nombradas de acuer do 

co n el artic ulo 8, acápite 9) de la pres ente ley, o al S upervisor y 

Jefe de Emisi6n.  Terrl rá la r epr es ent ación legal del Banc o ,  pudi endo 

delegar las atribuciones que tenga a bie n  en el .Admi ni s trado r General . 

Propondrá al Comi té Agr íc o la e Hipotec ar io ,  cuando las circuns tanc ias 

lo r equieran, la po lítica creditici a que a su juicio crea per tinente, 

as í como las me di das par a  s u  ejecuc i6n. Vigilará permanentemente la 

admi ni str ac i6n  del Banco y ejer c er á ,  en gener al, to das las funci o nes 

que le otorga es ta ley . 

En  c aso de aus enci� o i mpedimento del Presi dente del Banco , .as u­

mirá sus tu nc io nes admi nis trativas i nterinamente el Vic epresi dente del 

Comité Agr íco la e Hipo tec ario . Durante el ti em po qu e  es té en funcio­

nes , el Vic epres idente reci birá un sueldo i gual al cincuenta por cien­

to del que perci ba el Presidente titular .  

Del Admi ni s trador General 

Art. l?. - El Admi nistrador Gener al tendrá a su  c ar go la direc ­

ci6n inmediata y la admi ni s tr aci6n  i nterna del Banco y velará por la 

buena marcha de s us nego c ios . Asi stirá a las s es io nes del Comi té Agrí­

cola e Hipotec ario,  co n voz pero s in voto . Diri girá las operacio nes 

del Banco y ejec utará las dec i siones de dicho Comité y de la Comi si6n  

Ejec utiva r elativas a dicha s oper aciones. Someterá al Comi té Agrícola 

e Hi potec ario y a la Comi s i6n  Ejec utiva los i nfonn es que s ean nec es a­

rios par a las decis io nes qu e  s ean de la competencia de di cho s  or gani s ­

mos .  Dará c uen ta al Comi té Agrícola e Hipo tec ario de t ad. os los nego ­

cios  que s e  celebren, dis po si ci ones qu e  s e  dic ten y propues tas que s e  

reciban sobre asunt os cp e  deban s er del co noc imi ento de di cho Comité . 

- si gue-
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Formulará  la Memoria .Anual. Propondrá al Comi té Agrícola e Hipoteca­

rio el nombramiento y asc ens o  de los empleados bajo su  dependencia, 

as í c omo s u  tr as lado s egún lo requiera el mejor s ervic i o. Vigilará 

el c omp ortami ent o del p ers onal s ubálter no del Banco y propondrá al 

Comi té Agríc ola e Hip otec ario las s anci ones di scipli nari as que con­

si dere neces arias .  El Admini s trador General s erá  r espons able, s alvo 

lo que s e  dis ponga en otr o s ent id  o en esta ley o en disp osi cl ones 

del Comi té Agríc ola e Hipotec ario  tomadas a unanimidad , de todo el 

dinero , fondos , valores y otr os haberes del Banco, o respec to de los 

cua les el Banco s ea res pons able; y p odrá delegar en otros funci onarios 

y empleados , c on la aprobac ión unáni me expres a del Comi té Agríc ola e 

Hipotec ari o, las respons abili dades o funci ones qw es ti me c onvenientes . 

En cas o  de ausenc:ia o imp edimento del Admi ni s trador General del Banc o, 

llenará s us funci ones , i nterinament e, el Sub- Admini s tr ador Gener al. Es ­

te, cuan:10 ac túe como tal , des emp eñará las funci ones q ue . el Admi ni s tra­

dor Gener al le desi gne . 

Del Supervisor y Jefe de Emi si 6n. 

Art. 18 . - El Comité Agríc ola e Hipotec ario nombrar á un Super vi­

s or y Jefe de Emi si ón que,  además de s us  deberes c omo miembr o  de la 

Comi sión Ejec utiva y Jefe de Emi si ón, s er á  el Jefe de todo el s i ste­

ma de c ontabili dad del Banco. Será f unción y deber de es te func i onari o 

r efrendar tod os los i nformes q ue c on arreglo a esta Ley Or gánica deben 

s er for mulados , public ados o archivados p or el Banc o, o en nombre del 

Banc o. Formulará el Es tado Mens ual , el Balanc e .Anual, el Cuadro de Ga­

nancias y Pérdi das y el Proyec to de Reparto de Uti li dades . Examinará 

c ontinuamente los asuntos del Banco,  i nformando ac er ca de és tos al Co­

mi té Agrí cola e Hipotec ari o. As i s tir á a las s es iones de és te c on voz 

p ero si n voto. El Comité Agríc ola e Hipotecari o  nombrará,  además , a 

propues ta del Supervis or y Jefe  de Em.is1 6n, los ayudantes y demás em­

pleados nec es arios para el debido func i onami ento de la ofic ina del Su­

p ervis or y Jefe de Emisión, qui en p odrá delegar en ellos , con la apro­

baci 6n unánime expres a del Comi té Agríc ola e Hipotecari o, las r espon-



,,-10-

f-U 5r.>,JADO 
.E l81fL 0( IC 

s abilidades o func iones que es time c onvenientes . En cas o  de aus en­

cia o imped imento  del Super vis or , llenará s us fu nc iones interina­

mente la persona qu e des igne el C omité Agr ícola e Hipotecar io. 

El Super visor y Jef e de Emisión es tud iará cons tantemente los 

sis temas y pr oced imient os exis tentes en lo que respecta a la c onta­

bilid ad y rutina c on el prop6s ito de introducir mejor as ' en los méto­

dos da oper ac iones y c ontrol. Red actará un libro denominado "C onta­

bilid ad y Proc edimiento" , que contendrá las d ispos iciones y reglas 

es tablec id as par a la contabilizac ión de  las operac iones del Banc o, 

las cuales , a partir de  su aprobac ión por la C omis ión Ejecutiva, 

r eemplazarán el s is tema en vigor en es e momento. Los procedimientos 

existentes , as í c omo los que poster iormente fuer en aprobados , podr án 

ser mod ific ados únicamente por la Comis ión Ejecutiva, a propues ta de  

cualquiera de sus miembros . 

DEL SECRETARIO 

Art. 19. - El Secretario llevará actas fieles de  todas las s e­

s iones del Comité Agríc ola e Hipotecario, y es tará enc argad o de des ­

pachar todas las convoc ator ias y d e  hacer todas las notific aciones 

que sean nec es ar ias c on arreglo a es ta Ley Orgánica. Dicho Secreta­

r io ser á  el cus todio de los registr os , archivos , documentos y d emás 

papeles del Banco r elativos a su fu ncionamiento c omo organismo autó­

nomo del Es tado, y des empeñará los demás deber es que le s ean s eñala­

d os por el C omité Agríc ola e Hipotec ar io. 

Art. 20. - Ningún préstamo o antic ipo de d inero ( s alvo el pago 

anticipad o  de  los sueldos corres pondientes a perí od o  de vacac iones } 

s er á  hecho a ningún miembro del C omité Agríc ola e Hipotec ar io, f unc io­

nar io o empleado del Banc o, ni a otr as per s onas que per c iban remunera­

c ión periód ica de  és te, s in la previa aprobac ión del Comité Agr ícola 

e Hipotecar io. 

Sin embargo, la Comisi6n Ejecutiva podrá , por acuerdo unánime, 

c onc eder prés tamos de menor cuant ía al tipo de cuatro por c iento de 

interés anual a los funcionarios y demás empleados d el Banco , en c as o  

de  enfer med ad plenamente comprobada d e  ellos o d e  algún miembro d e  su 

familia, o por muerte de  és tos . La  Comisi6n Ejecutiva deberá  inform�r 
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al Comité Agríc ola e Hipotec ario en la ses i6n s iguiente de los prés­

tamos que aut or i ce ,  p ara s u  debida c ons tancia en ac ta. Estos prés ta­

mos se harán p or p laz os no mayores de un año y p or montos que,  a jui­

ci o de la Comis i6n Ejecutiva, es tén proporcionados c on los ingresos 

del pres tatari o y permitan pagos mens uales de los intereses y amorti ­

z ac ión del principal . 

Art. 21 . -

6) Efectmr c ualquier otra c lase de operaci ones que sean c ompa­

tibles con s u  natur aleza y objeto, siempre que las autorice 

el Comité Agríc ola e Hipotecario, c on el voto favorable de 

p or lo menos c uatr o de s us miembr os . 

Art. 52. - El Banc o no c oncederá prés tamos de ningun a especie 

s in previa s olici tud de p arte del i nteres ado hecha en la forma y c on 

los datos exigi dos por es ta ley y p or dispos ic iones de carác ter gene­

ral ac ordadas p or el Comité Agrí cola e Hipotecar io. 

Art. 63. - El Comité Agr ícola e Hipotec ari o, según las circuns-. 

tanci as y de manera gener al, determinará per i6dicam.ente los tipos de 

interés y las cuotas de amortizaci6n a que deban s ujetarse los prés ­

tamos . 

Art. 94. - Las certi ficac iones expedidas p or el Banco .Agr íc ola 

e Hipotec ar io relativas a los as ientos exis tentes en s us libr os y re­

gis tros , tendrán valor c omo actos auténtic os s i  es tán firmadas p or el 

President e o por el Vicepres idente del Comité Agr ícola e Hipotecar io. 

Art. 96. - El Banco Agrícola e Hipotecari o podr á  us ar tarjetas 

de si stema Kar dex u otr o simi lar ,  y hojas movibles p ara s us  c uentas 

auxiliares , las cuales tendr án valor pr obatorio  siempre que hayan 

sido numer adas y vis adas previament e por el Pres idente o el Vicepre­

s idente del Comi té Agrícola e Hipotecario. 

Art. 101 . - Sin perjuici o de la aplic ac i6n de las leyes genera­

les de car ácter penal en cuanto és tas sean pertinentes , c ualquier 

miembr o del Comité Agr ícola e Hipotec ario o func ionario, empleado o 

agente del Banco Agrícola e Hipotecario que malverse, s us tr aiga o ha-
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ga indebi da apli caci6n de cuales quiera di nero s ,  fond os , créditos o 

valores pertenecientes al Banco ,  se consi derará culpable del delito 

de abus o de confi anza y será cas ti gado con las penas y de acuerdo 

con las reglas pres critas en el C6di go Penal . 

La emi si 6n, aceptaci6n, otor gamiento o di stribuci6n de Cédulas 

Hipotecarias , Certifi cados de Dep6s ito, Boletines de Prenda, 6rdenes , 

letras de cambio, pagarés , bonos , gir es , hipotecas u otr os documentos 

de crédito s in la debida aut or izaci6n, i gualment e cons tituirán abuso 

de confianza. 

El hacer anota ciones o entr adas fals as en los li bro s ,  es tados , 

informe s o balances del Banco con la inten ci 6n de defraudar o caus ar­

le daño al Es tado, al Banco o a terceras per s onas , o con la de indu­

cir a err ores a los miembros del Comité Agrícola e Hipotecario u o­

tros funci onarios del Banco o al Gobierno o a los contadores o a los 

funcionarios encargados del examen de los asunt os del Banco, será 

consi derado como fals i ficaci6n de documentos bajo firma privada y 

los culpables ser án cas ti gados con las penas que pres cri ban las leyes 

para tales delitos . " 

Art. 2. - ( Transitorio) . - Los actuales miem br os y sus  s up lentes 

del Comi té Agrícola e Hipotecari o des i gnados p or períodos determinados , 

conti nuarán en s us funciones has ta el vencimiento del per íodo p ara el 

cual fueron des i gnados . Cuand o se prod uzcan vacantes entre di chos miem­

bros , ya sea p or el vencimiento del per íod o p ara el cua l fue r on desi g­

nados o p or cualquier otra causa, las nuevas des i gnaci ones se harán de 

conformi dad con el artículo g de la Ley Or gáni ca del Banco Agrícola e 

Hipotecario, tal como ha quedado enmendado en la presente ley . 

DADA & & & 


	expediente_4545_0001
	expediente_4545_0002
	expediente_4545_0003
	expediente_4545_0004
	expediente_4545_0005
	expediente_4545_0006
	expediente_4545_0007
	expediente_4545_0008
	expediente_4545_0009
	expediente_4545_0010
	expediente_4545_0011
	expediente_4545_0012
	expediente_4545_0013
	expediente_4545_0014
	expediente_4545_0015
	expediente_4545_0016
	expediente_4545_0017
	expediente_4545_0018
	expediente_4545_0019
	expediente_4545_0020
	expediente_4545_0021
	expediente_4545_0022
	expediente_4545_0023
	expediente_4545_0024
	expediente_4545_0025
	expediente_4545_0026
	expediente_4545_0027
	expediente_4545_0028
	expediente_4545_0029
	expediente_4545_0030
	expediente_4545_0031
	expediente_4545_0032
	expediente_4545_0033
	expediente_4545_0034
	expediente_4545_0035
	expediente_4545_0036
	expediente_4545_0037
	expediente_4545_0038
	expediente_4545_0039
	expediente_4545_0040
	expediente_4545_0041
	expediente_4545_0042
	expediente_4545_0043
	expediente_4545_0044

